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CEDULA  DE  NOTIFICACION

Nombre: Solicitante
Domicilio: Estrados de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. ~ ------------

En el expediente número COTAIP/0037/2021, folio  PTN:  271473800005321  respecto de la
solicitud de infomación presentada por el interesado a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia  (PNT),  con  fecha  dieciocho  de  noviembre  de  dos  mil  veintiuno,  se  dictó
Acuerdo COTAIP/0178-271473800005321, que a la letra dice: -----------------

" Expecliente: COTAI P/008 7/2021

Fo[io PNT: 271473800005321

Acuerdo de Disponibilidad Pancial COTAIP/0178-271473800005821

CUENTA:  En  cumplimiento  a  la  resolución  dictada  por  el  Comité  de  Transparencia d ste  H.
Ayuntamiento,  mediante Sesión Exl:raordinaria CT/028/2q21, de ónce de noviembre de 2021,en
relación  con  la  solicitud  de  acceso  a  la  información  pública,   realizada  mediante  la  Plataforma
Nacional  de  Transparencia,  con  el  número  de,folio  271473800005321,  al  cual  se  le  asignó  el
número  de  control  interno  COTAIP/OOSZ/2021,  por  lo  que  acorde  el  marco  normativo  que  en
materia de Transparencia rige en la eritidád y este municipio, se procede a emitir el correspondiente
acuerdo.---------------------------------------------------------------------------------------Conste.

ACUERDO

*#r+TT3#Efii#RpfiTáEá3$3LLffiffi#ÓTNíiEE#3|]\!ÍEffiR!%£#+
DE NOVIEMBRE DE POS MIL VEINTIUNO .--------------- T-~:JL --------------------------------

Viistos: la cuenta que++antecede se acuerda:  -------- 7rJ<: ---- :--rí -----------------------------------
/`

+#T?Ñ#:d¥#£,£iE#3h#iLl='dell:LTk£oso,Lñ#:£lL=áLgF:
inbmmión de la PNT -... @ic) .---------- ::-T-`: ----------------L ----------------------------------------------

L##ii,:*#q*:i¢nrií::=fbw%ec#h°£##d*n#a°#úmm:
Calb Retorno Vb 5  Edifido N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco 2000 C.P.  86035.

\         Tel. (993) 31663 24    www.villahem¿sa.aob.mx
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los  términos y  con  las  excepciones  que fijen  las  leyes;   artículo  4°  bis   de  la Constitución   Política
del Estado Libre y Soberano de Tabasco menciona que el derecho a la información es inherente al
ser humano y por lo tanto el  Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizario;  es
Ínformación pública la generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad, Órgano y organismo
estatal  o  municipal;  el  derecho  a  la intimidad  que lncluye  la privacidad  de  la vida familiar en  primer

grado  y  en  general  la  que  se  refiere  a sus  datos  personales;  atendiendo  al  princlpio  de  máxima
publicidad  en  el  ejercicio  del  derecho  de acceso  a la información  pública y al  cumplimiento  de  las
obligaciones en materia de transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin necesidad
de acreditar interés alguno o justificar su  utilización,  podrá acceder gratuitamente a la información

pública y a sus datos personales,  o solicitar la rectificación de éstos;   el artículo 7 de la Ley General
de Transparencla y Acceso a la información Pública,  señala que en la aplicación e interpretación de
la presente Ley deberá prevalecer el  principio de máxima publicidad,  conforme a lo dispuesto en la
Constitución  Política de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  en  los tratados  internacionales de los  que
el  Estado  mexicano  sea parte,  así como  en  las  resoluciones  y sentencias vinculantes  que  emitan
los órganos naciona]es e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas
la protección más amplia.  Para el caso de la interpretación,  se podrá tomar en cuenta
determinaciones  y  opiniones   de   los   organismos   nacionstes   e en

los criterios,

transparencia;  el  ariículo  9    fracción  Vl  de  la  Ley  de  k}  materia  en  el  Estado,  precisa  que  debe
entenderse  por  principio  de  máxima  publicidadr toda  la  información  en  posesión  de  los  sujetos
obligados será pública,  completa,  oportunav'áccesible,  sujeta a un claro  régimen  de excepciones

que deberán estar definidas y ser ade,más  legítimas y estrictamente  necesarias  en  una sociedad
democrática.--------------------------''------------------------------------------------------------------

TERCERO.  Con  fundamento  en  los  artículos  45  fracción  11,123  y  132  de  la  Ley  General  de
Transparencia  y  Acceso   a  ka   lnformación   Pública,      49,   50  fracción   111   y   138   de   la   Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco,  siendo de la competencia
de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto Obligado, conocer yresolverj

por cuanto a la solicitud,de lnformación,  presentada vía electrónica, por lo que con fundamento en
ei artículo  137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaéión,Púbiica dei Estado de Tabasco,
se turnó  para su  atención  a,  ,nstftuto Municipa, de  ,ntegfación dé Tecno,ogías'  Energía y Agua,
quien  mediante el oficio IMITEA/97/2021,  recibido gn l'a Coordinación de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública a las  14:22 horas del día  10 de novi.embre del  año en curso,  en el que manifiesta:

" . . .Ahora bien, es necesario precisar que algunos de los oficios,Correspondientes al año 2019, al hacer su revisión, se aprecia

que  ios  mismos  contienen  correo§  eiectrónicos  person`aies,'datos  §usceptibieé  de  confidenciaiidad  por  ser  considerados
personales,   por  lo  quez con  fundamento  en   los  artígulos  3,  fracciones  XIll  y,/  XXXIV,   25  fracción  Vl  y   119  de  la   Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Taba§co y Seccíón 1 de los Lineamientos Generales en Materia
de Clasificación y Desc]asfficación de la lnformación,  as,/como para la elaboradión de Versiones Públicas,  relacionado con los
diversos  3  fracx:ión  Xxl  y  116  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública,  se  le  solicfta  la
intervención  del  Comité de Transparencia para  los efecto§ de que confime la clasificación  de  la  infomación y  en su caso la
elaboración de la versíón pública de  los citadog'oficios.

Cdle  Retorno Vía 5  Edmcjo  NÓ  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco 2000 C.P.  86035.
Tel.  (993) 316 63 24    www.villahermosa.aob.rnx
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2019

cfe 3 de §eotiembre Düblica

CORREOSELECTRONICOSPERSONALES

cfe 3 de aaosto Düb Ca
cfe 3 de diciembre Dersonal
cfe 5 de aciosto Dúb Ca
cfe 6 de aaosto I)üb Ca
cfe 6 de noviembre Dersonal
cfe 7 de iun 0 Düb ica
cfe 9 de dic embre Dersonal
cfe 12 de aaosto Düb iü
cfe  12 de noviembre Dersonal
cfe 14 de aaosto oüb ica

cfe  14 de octubre oeísonal
cfe 29 de octubre 2 oüb Ca
cfe 29 de octubre oüb Ca
cfe notífifficion de tranferencia aplicada 24

Düblicade  iulio
cfe oficio Düb'

'ca

AsÍ también se le hace de su conocimiento que otros oficios correspondientes al año 2020 pueden ser publicados en el estado
actual en que se encuentran por ser de naturaleza personal al no contener datos peisonales; lo antes narrado se detalla en la
siguiente tabla:

ffi

'      '       LLíjL+                       ,t,LL.    L
\+r   .        L.L.+TT-+

É
g#rjÉ;Ási*#g         y ffiffffik#;#jg Ú=";=Ú^*ris£Éffiñ*         x gsÉggágTáj§A-                       íñi#     ~"g.Asgú   g

2020

Carpeta 2020
Püblica

NO  aplica

22 DE ENERO GARANTU\ DE
Personal CORREOS ELECTRONICOS

ANTICIP,O
PERSONALES

".-(sic).---------------------------------------------------------------------Tr---_-------------
/;

En  consecuencia,   esh  Coordinación  de  Transparencia,-medjante  oficio  COTAIP/936/2021,
solicitó  ka  intervención  del  Co"é  de  Transparencia,  para qué' previo  análLsÍs  de  los  documentos
señalados en los puñtos que anteceden, se proceda en,tiéminos de k) previsto en los artículos 43

í£,#ff'á:,':L#LT%ns¥J:ie,T%E:`:inyf£:nai:ii:#íi#Liñ##;
se pronuncie  respecto de su  clasfficación y elaboración en versión  pública .-------------------------------

FE:*##vtstá#É#+i#áL##É#Í:£L#LE+£,i:
enelconsiderahdolldelápresenteActa,versiónpública\quedeberánealizarsetómandoencuenta
lo señalado en dicho considerando".(Sic) .--------------------------------------------------------------

Calb     etorno Vía 5  Edificío  N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco 2000 C.P.  86035.
Tel.  (993) 316 63 24    www.villahemósa.aob.mx
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DDependencia que de contormidad con sus atribuciones señalada en el artícuk) 277, del Reglamento
de  la  Administración   Pública  del   Munkripio  de  Centro,   Tabasco,   k3  corresponde  pronunciarse
respecto del  presente pedimento informativo;  por b tanto,  esta Coordinación en cumplimiento a k)
oordenado    por   d    Comfté    de   Transparencia,    se    hace    entrega    al    peticionario    del    oficio
lMITEA/97/2021, constante de tres (03) fojas útiles, y oficio IMITEA/124/2021, constante
de dos (02) fqjas útiles y anexo constante de dos (02) fojas útiles, correspondientes a ka
caratub de la versión pública del documento solicitado, así como el Acta de Sesión Extraordinaria
CT/028/2021, constante de siste (07) fqias útiles; así mk3mo, se adjuntan en versión electrónkm
las documentales  requeridas para que formen  pahe integrante del  presente acuerdo,  mLsmas que

quedan  a su  disposición  en  b  Plataforma  Nacional  de Transparencia,  por ser el  medk) que  para

QUINTO.-  De  igual  forma  hágasele  saber ar interesado,  que  para  cualquíer  aclaración  o  mayor
información  de  b  misma  o  bien  de  requerir  apoyo  para  realizar  la  consufta  de  su  interés,  puede
acudir a esta Coordinación,  ubicada en Calk} Retorno Vía 5 Edfficio N°  105,  2°  piso,  Col. Tabasco
2000, Código Postal 86035, en l]orario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viemes, en días hábiles,
en donde con gusto se le brindará b atención necesaria, a efectos de garantizarle el debido qercicio
del derecho de acceso a la infórmación.

SEXTO.-  Hágase saber a'l  solicitante,  que de conformidad con  los  arl:ículos  142, T43 y T44 de la
Ley General  de Transpa'rencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  t48,149 y  150  de  la  Ley de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado 'de,,Tabasco,  en  caso  de  no  estar
conforme  con  este  acuerdo,  puede  interponer  por  sí  mísTo Ó  á  través  de  representante  legal,
recurso  de  revisión,dentro  de  los  quince  días  hábirés,,síguieñtes  a  la  notificación  del  presente
acuerdo,  ante el  lnstituto Tabasqueño de Transpare,mía y Acceso a la lnformación  Pública .--------

SÉPTIMO.  -En  térmlno  de  lo  dispuesto  ';n  los  artículos   125  y   126  de  la  Ley  General  de
Transparencia y Acceso  a  la  lnformación' PúÉlica,  50,   132,   138  y  139  de  la  Ley  de  la  materia,
notifíquese  a  través   de  la  Plataforma   Nacional   de  Transparencla,   así  como  en   el   Porial   de
Transparencia de este Sujeto Obliga¢`o. r --------------------------------------------------------------

OCTAVO.  -  Remítase  copia de  este acuerdo  al Titular del  Sujeto  Obligado y en  su  oportunldad,
archívese el  presente asunto como total y legdmente cohcluido .------------------------------------

Calle  Retorno Vía 5  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco  2000 C.P.  86035.
Tel,  (993) 316 63 24    www.villahermosa.gob.mx
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Así lo acordó, manda y firma, la Lic. Beatrk Adriana Roja Ysquierdo, Tmlar de la Coordinación
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del H. Ayuntamjemo Consftucional de
Centro, por y ante el Lic. Gerardo Campos Valencia, con quien legalmente actúa y da fe, en
la Ciudad de Villahermosa, Caphl del Estado de Tabasco, a los dicx3iocho días del mes de
noviembre de dos mil veintiuno .----------------------------------------------------------------- Cúmplase.

Expediente: COTAIP/0087/2021  Folio PNT: 271478800005321
Acuerdo de Disponibilidad Parcial COTAIP/0178-271473800005321 "

Para todos los efectos legales correspondientés, con fundamento en los artículos 125 y 126
de la  Ley General de Trasparencia y Accéso a la  lnfomación  Pública,132 y  133 de la Ley
de Transparencia y Acceso a  la  lnfQmación  Pública del  Estado de Tabasco,  notifíquese al
peticionario  a través de  los estrado's físicos  de esta  Coordinación  y electrónico  de este  H.
Ayuntamiento  Constitucional  deí  Municipio  de  Centro,   en  vinud  de  que  el  archivo  que
contíene las documentales reféridas en el presente acuerdo,  rebasa el Iímite permitido para
su envío en la  Plataforma Nacional de Transparencia .-----------------------

E-.FFH..i-.==.=-.,E

Calb  F3etomo Vía 5  Edifiao  N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco  2000 C.P.  86035L
Tel.  (993) ?16 63 24    www.villahermosa.aob.mx
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lNSTITIJT0 MUNICIPAL

DEINTEGRACI0NDETECNOLOGIAS,

AGUASYENERGIA,

Villahemosa, Tabasco a 17 de noviembre de 2021.

NO. OFIclo:  lMITEA/124/2021

Dando re§puesta a su oficio númeío COTAIP/064/2021 de fecha 12 de octubre del presente año con número de
folio PNT 271473800005321, y con fundamento en los artículos 45, fracción ll.lv, Yxll, Y 131 de la Ley Geneial

de Trasparencia y Acceso a la lnfomación Pública;49, 50, fracción 111, Vl, VIII, lx, XI YXvll,131,133,137, Y 138 de

la  ley de trasparencia y acceso a  la  información  pública  del  estado de tabasco (en  adelante LTAIPET),  le solicito

que de acuerdo a sus atribuciones, facultades, funciones y obligaciones prevista en el artículo 277 del reglamento
de la  administración  pública  del  municipio de Centro, Tabasco,  brinde respuesta  a  la solicitud  de  acceso a  la

infomación pública antes mencionada.

A lo anterior anexo la siguiente información según los puntos solicitados:

1:   compartir  de  manera  digital  en  formato Se,  envían   de   manera   digital   los   oficios
PDF  todos  los  oficios  mensuales  emitidos recibidos en este instituto.
por  CFE.   Suministros   básicos.   CFE   SSB,
donde infoma el balance de diferenciaréntre
facturación     de     alumbrado     público,      lo
recaudado    con    derecho    de   'alumbrado
público,  DAP,   PERIODO 2015 A LA FECHA.
2:   compartir   de   manera   digital   todos   los Se    envía    de    manera    digital    los   oficios
oficios     mensuales     emitidos     de     cfe     y recibidos en este instituto.Loscuales~seencuentran clasificados, en  la
suministros   básicos,   cfe   SSB,   donde   cfe
SSB,   cobra   por   la   contraprestación      de
recaudación  de  DAP    conforme  el  contrato
suscrito  entre  la  autoridad  municipal  y  este sesión  Eñraordiharia  número  CT/o28/2o2i ,
suministrador. del   comité   de   Transparencia   de   este   H.

Ayuntamiento de Centro.
3:   en   el   cuerpo   de   cada   oficio   mensuaJ S,e envía des de manera digital y en liga para
referido  en   punto   UNO.     Se  señala  en ;'él que se haga la descarga de los rpu y xml que
cuerpo  de  la  misn?a  el  archivo  en  format¢ httDs://iméat.mx/reDor(e.ziD
XML, es cual corresponde a cada uno de lós
RPU (registro permanente único) que tierie el
municipio a su cargo, y la suma resultante del
importe    deberá    corresponder    al    monto
expresando    en    el    oficio.    Se    requieren
compartan los archivos XML.
4: compartir el resultado de todo el, censo en Se envía de manera digital en PDF
el  cual  participo  CFE  de  manera  directa  o r-_mediante una emphesa contratista, debiendo



CENTRO
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

"2021: Año de la lndependencia"

lNSTITUT0 MUNICIPAL
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AGUASYENERGIA.

entrega r   co nfo rme   a   l a   n o rm ativa   d   ese
particular las cedulas de campo por circuito,
desgloses de cargas por RPU y los archivos
XML.  De cada RUP, que concluye el   detalle
técnico de cada luminaria.
5:  compartir todo documento digitalizado en Se envía de manera digital en PDF
formato   PDF  de   notificación   de  crédito  o
cargo   que   finco    CFE    SSB    relativa       al
resultado del CENSO.
6:  Compartir todo documento digitalizado en Se  envía  en  el  punto  numero  2  todos  los
formato PDF que haya expedido el municipio oficios recibidos en este instituto, digital PDF.
a  CFE  SSB  relativo  a temas  de  alumbrado
público,   su   naturaleza       puede   ser   muy
diversa,   se  ocupa  todos,   los  periodos   de
enero 2015 a la fecha.
7:  compahir todo   documento digitalizado en se  envían  toda  información  de  los  oficios
formato  PDF  que  tenga  como  fuente  toda recibidos en este instituto de manera digital,
notmcación       que    se    ha    realizado    CFE PDF,
suministrador básico con cargo al servicio de
alumbrado publico

En   atención   a   la   sesión   Extraordinaria   número  CT/028/2021,   del   Comité   de  Transparencia   de   este   H.
Ayuntamiento de Centro, de fecha  11 de noviembre de 2021, donde se deteminó procedente la clasificación y
elaboraciónenversiónelectrónicade``of[clgs2019,oflclos2020'yquesedetallaenpárrafossubsecuentes,por
lo cual le remito adjunto a usted el archivó electrónico en versión publica, anexo caratula o colofón, para que se

realicenlostrámitesconducentesalo;`óuehayalugar.

Esperando  contar con  su  valioso  ap`oyo  a  lo  antes solicitado,  hago  propicia  la  ocasión  de  enviarle  un  cordial  y

afectuoso sal udo.

Atentamente.

Archlvo
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DEINTEGRAcloNDE"CNomGIAS,
AGUASYENERGIA.

En   atención   a   la   sesión   Extmordinaria   número   CT/028/2021,   del   Comité   de  Transparencia   de   este   H.
Ayuntamiento de Centro, de fecha  11 de noviembre de 2021, donde se deteminó  procedente la clasificación y

elaboración en ver§ión electrónica de "of]dos 2019, of]clos 2020-y que se detalla en párrafos subsecuentes, por
lo cual le remito adjunto a usted el archivo electrónico en versión publica, anexo caratula o colofón, para que se

realicen los trámites conducentes a los que haya lugar.

1. El nombre del área del cual es tidi[ar qiilen clasrflca

lNSTITUT0 DE INTEGRAcloN  DE TECNOLOGIAS,  ENERGIA Y AGUA.

11. La ldenflcaclón del dociimenb de] que s® elabon la veislón i)úbl[ca

Copia en versión electrónica de "oflclos 2019, ofldos 2020', en fomato PDF, escritas por su anverso cada una de

ellas y que se detalla en el punto número 111

111.bsparbsosecc]ohesc[asff]cadas,8sÍcomolaspáglmsque,!aconfbman:

Descd pclón del documentD lnfbmac[ón   susoeptlble   de   ser   clasrflcada   como
conf]dencla]porconbnerdatospersonalo8,porloque
es lmpnsclndll)le que sean testados, i)or las mzones
señaladss en los cdtehos del ll\lA], que se lmmcan de
fbmavlnculanb,enlosslgulentestémlnos:

OFICIOS 2019 INnTULjüos:

cfb 3 d® dlclembie
cFé e de hovlembre  ,`
cfbg dedlcleml)ie  '
ú 12 de novlembm
cft} 14 de ocdt)re t`

OFIclo 2020 lNTTTUIJU)O:

ft22deenerogamntiad®antlcli)o

v'       Correo  eledbónlco  o   Emall.-     Que   en   las
Resoluclones  RRA   1774/18  y  RRA   1780/18
emitidas   por   la   lNAl   se   señala   que   el   correo
ele¢n]co   se   puede   asimilar   al   teléfono   o
domicilio   panicúlar,   cuyo   número   o   ubicación,
respectivamente,   se   considera   como   un   dato

personal confi,dencial, toda vez que es otro medio
/    para comunic,arse con la persona titulardel mismo

'       y  la  hace  lo,calizable.  Así  también,  §e  trata  de

infomación  >de  una  persona  física  identificada  o
identificablejt'que,  al dai§e a  conocer,  afectan'a §u
intjmidad.      1

E=-
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lNSTITUT0 MUNICIPAL

DE INTEGRAcloN DE "CNOLOGIAS,
AGUASYENERGLA,

Con fundameiito en el am'culo 3, fracciones Xlll y XXXIV, 25 fracción Vl y 119 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la   lnfomación  Pública  del   Estado  de  Tabasco  y  Sección   1   de  los  Lineamientos  Generales  en   Materia  de

ClasificaciónyDesclasificacióndelalnfomación,asícomoparalaelaboracióndeversionespúblicas,relacionado

con los diversos 3 fracción Xxl y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública; en vinud

de tratarse de infomación que contiene datos personales.

V.       Flma deltitulardel área. Flma dequlen clasrf]ca

T"LARDELÁREA QulEN owslFlaA

lNTEGRAC[ONDETECP.OLOGLAS,

ENmGIAyA®UA.

MUN[C]PAL DE

Vl.              Fécha y númem del Ada do seslón del comrú flondese apmbó la verslóh pút)llca. -

Acta de Sesión CT/028/2021, de fecha 11 de noviembíe dg2021.
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INSTITUT0 MUNICIPAL
DE INTEGRACION DE TECNOLOGIAS,

AGUAS Y ENERGIA.

Villahermosa, Tabasco a 9 de noviembre de 2021.

LIC. BEATRIZ ADRIANA ROJA YSQUIERD0
CORDINADORA DE TRANSPARECIA
PRESENTE

En  contestación  a  su  oficio  número  CAT0IP/064/2021,  de  fecha  i2  de  octubre  de  2021,
mediante el cual remite la solicitud bajo el folio PNT 271473800005321, la cual copiada a la
letra  se  lee:  "...1:  compartir de  manera  djgital  en  formato  PDF  todos  los  oficios  mensuales
emitidos por CFE. Suministros básicos. CFE SSB, donde informa el balance de diferencial entre
facturación  de  alumbrado  público,  lo  recaudado  con  derecho  de  alumbrado  públjco,  DAP,
PERIODO  2015  A  LA  FECHA."  2:  compartir  de  manera  digital  todos  los  oficios  mensuales
emitidos   de   CFE   y   suministros   básicos,   CFE   SSB,   donde   CFE   SSB,   cobra   po[   la
contraprestación  de  recaudación  de  DAP  conforme  el  contrato  suscrito  entre  la  autoridad
municipal y este suministrador."  6: Compartir todo documento digitalizado en formato PDF que
haya expedido el  municipjo a CFE SSB  relativo a'temas de alumbrado público,  su  naturaleza
puede ser muy diversa, se ocupa todos,1gs periodos de enero 2015 a la fecha." 7: compartir
todo documento digitalizado en formatpJi>DF que tenga como fuente toda notificación que se
ha realizado CFE suministrador básigo con cargo al servicio de alumbrado público": Ahora bien,
es necesario precisar que algunos de los oficios correspondientes  al año 20i9, al hacer su revisión, se
aprecia  que   los   mismos   contienen   datos   susceptibles   de   confidencialidad   por   ser   considerados

personales, por lo que con fundamento en los artíciilos 3, fracciones XIIl y XXXIV, 25 fracción Vl y
i ig de la IÁ3y de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco y Sección 1
de los  Lineamientos  Genera}és  en  Materia  de  Clasificación y Desclasificación  de la  lnformación,  así
como para la elaboración de,'Versiones Públicas, relacionado con los diversos 3 fracción Xxl y  i i6 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, se le solicita la intervención del
Comité de Transparencia Para los efectos de que confirme la`clasificación de la información y en su caso
la elaboración de la versión pública de los citados oficios.

_` ixxu~ "^:-^        ^-?:      ---"     '    )-Ñ_;i?S

-        _í+                            . ^+.CÉrislélcA¿:t-'`¿y:`~:ygriáé.¿:.l

2019

cfe 3 de septiembre • püblica

CORREOS  ELECTRONICOSPERSONALES

cfe 3 de agosto püblica

cfe 3 de diciembre personal

cfe 5 de agosto püblica

cfe 6 de agósto püblica

cfe 6 de noviembre personal

cfe 7 de junio püblica
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Así también se le hace de su conocimiento que otros oficios correspondientes  al  año 2o20 pueden ser

publicados en el estado actual en que se encuentran por ser de naturaleza personal al no contener datos
personales; lo antes narrado se detalla en la siguiente tabla:

ü       *¥ffi+`

Püblica

2020

Carpeta 2020

No aplica

22  DE  ENERO GARANTIA  DE

Personal

CORREOS  ELECTRONICOSPERSONALES
ANTICIPO

/
Así mismo  se le hace de su  conócimiento que otros  oficios  correspondientes  al  año  2021  pueden  ser

publicados en el estado actual ,e`n que se encuentran por ser de naturaleza personal al no contener-datos
personales; lo antes narrado S'e detalla en la siguiente tabla:

-

2021

cfe5deenero    ' püb,wcá`        ,

NO aplica

cfe acuerdos y éompromisos püblica

SSB-DK17-02-0'516-2021-CFE
` püblica

SSB-DK17-02-0531-2021-CFE püblica

SSB-DK17-02t0532-2021-CFE püblica

SSB-DK17-CdB-02-0518-2021-CFE   ' püblíca

SSB-SUR-VSA-05-01-0020-2021     ' püblica

SSB-SUR-VSA-05-02-02-2-051-2021, püblica

SSB-SUR-VSÁ-05-02-150-2021 püblica

SSB-SUR-VSA-05-02-208-202|-CFÉ püblica

SSB-SUR-VSA-05-02-485-2021-CfE püblica

SSB-SUR-VSA`i05-02-2855-2021¿CFE püblica
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AGUAS Y ENERGIA.

Y Con fundamento en los artículos 45, fracción  ll.IV,  Y XII,  Y 131  de la  ley general de trasparencia y
acceso a la infomación  pública;49,  50, fracciones  111,  Vl,  VIll,  lx, XI Y Xvll.131,133,137, Y 138 de la
ley de trasparencia y acceso  a la infomación  pública del  estado de tabasco (en adelante LTAIPET),
De  acuerdo  a  las  atribuciones,  facultades,  funciones  y  obligaciones  prevista  en  el  anículo  277  del
reglamento de la administración pública del municipio de centro, tabasco, brindé respuesta a la solicitud
de acceso a la información pública antes mencionada.

A  lo  anterior anexo  la  siguiente  información  según  los  puntos  solicitados  que  no  contienen  datos  a
reservar:

3:   en   el   cuerpo   de   cada   oficio   mensual Se envía des de manera digital y en liga para
referido  en  punto  UNO.     Se  señala  en  el que se haga la descarga de los rpu y xml que
cuerpo  de  la  misma  el  archivo  en  formato httDs://imeat.mx/reDorte.ziD
XML, es cual corresponde a cada uno de los
RPU (registro permanente único) que tiene el
municipio a su cargo, y la suma resultante del
impohe    deberá    corresponder    al    monto
expresando    en    el    oficio.    Se    requieren
compartan los archivos XML.
4: compartir el resultado de todo el censo en Se    erwía de manera digital     PDF.     La
el  cual  pafticipo  CFE  de  manera  directa  o información  requerida por el solicitante,
mediante una empresa contratista, debie,ndo
entregar   conforme   a   la   normativa   d   ese
pariicular las cedulas de campo por circuito,
desgloses de cargas por RPU y los archivos
XML.  De cada RUP, que concluye el   detalle
técnico de cada luminaria.       '
5:  compartir todo documento digitalizado en Se envía de manera digital PDF.
formato   PDF  de   notificación   de  crédito  o
cargo   que   finco    CFE  'SSB    relativa       al
resultado del CENSO.   ,

Esperando contar con su valioso  apoyo a lo antes  solicitado, hago propicia la ocasión de enviarle  un

cordial y afectuoso saludo.

Atentamente.

\\
\\

Archivo
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Lic. Gonzalo Ballinas Celorio
Director de Asuntos Jurídicos y
Presidente del Comité de Transparencia ¥'

Mtro. Gustavo Are[lano Lastra
Director de Administración y
Secretario del Comité de Transparencia

J20t=l  ,  ÁF:o  de  !a  lridepeínc:eí-ici3i Í

Coordinación de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública

Villahermosa, Tab., a 11  de noviembre de 2021
0ficio número: COTAIP/336/2021

+Fks=S:de+riomac^ón

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal y
Vocal del Comité de Transparencia
PRESENTES.

l   `~(`  :`),`:`al.`;``•`J#¿`t,fi

En  atención  al  oficio  lMITEA/97/2021   suscrito  por  el  lnstituto  Municipal  de  lntegración  de
Tecnologías,  Energía y Agua; toda vez que en el  pedimento  informativo éstas contienen  datos
de acceso restringido, solicitando que sean sometidas al análisis del Comité de Transparencia.

£::::oa:t:ar,,onrf,o::na:rónnd3Tb:rct:deen,Eostaadftácdu:oÉa4bga,s::,f::c5¿ónnvá,:ad::aseLeóyrgdaen:r8::epga,raednoc,aa,:
Sesión  Extraordinaria  que  tendrá  verificativo  a  las  13:00  horas,  del  día  11   de  noviembre  del
presente año, en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos, para efectos de que
prevío análisis y valoración de l,a'información,  se pronuncie sobre su clasificación y elaboración en
versión  pública en términos de  lo previsto en  los artículos 47 y 48 fracción  11  de la citada  Ley

Para mayor abundamientcr,  adjunto a la presente el correspondiente orden del día.

_Sin_,~9irpLpajÉ9±a_r_.a_quereferirme,aprovecholaocasiónparaenviarleuncordialsaludo.

Tel.  (993) 316 63 24    www.villahermo§a.aob.mx
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ORDEN DEL DIA

"2021 : Año de la lndependencia'',

Coordi nación de Tramsparencia
y Acceso a la lnformación Pública

SES]ÓN EXTIUORDINARIA NÚIVIERO CT/028/2021

ORDEN   DEL   DiA   DE   LA   SESION   EXTRAORDINARIA   DE   LOS   INTEGFUNTES   DEL
COMITÉ   DE   TRANSPARENCIA   DEL   H.   AYUNTAMIENTO   DE   CENTRO,   TABASCO,
correspondiente al día 11  de noviembre de 2021, a las 13:00 horas, a realizarse en la Sala
de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos,  ubicado en Prolongación de Paseo Tabasco
número 1401, Colonia Tabasco 2000, Villahemosa, Tabasco.

Lista de asistencia y declaración de quórum.
lnstalación de la sesión.
Lectura y aprobación en su caso, del Q[den del día,
Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de  la
información   realizado   mediante` oficio   lMITEA/97/2021,   remitido   por   el   lnstituto
Municipal de  lntegración  de Técnologías,  Energía y Agua,  para  estar en  condiciones
de    dar    respuesta    al    ,[equerimiento    de    información     con     número    de    folio
271473800005321  solici,tado a través de la Platafoma Nacional de Transparencia,  la
cual fue radicada bajo el número de control interno COTAIP/0037/2021.

5.   Asuntos generales.
6.   Clausura de la sesióh.

Calle Retorno Vía 5 Edificio N°  105,  2°  piso,  Col. Tabasco 2000 C.P.  86035.
Tel.  (99?) 316 63 24    ww\^Í.\rillahermosa.aob,mx



-`
N. ^vuwl"dano cühl=iiT+lc)o.l^l

OE II=Z\, , '10 m "1

CENTFt®
HONESTIDAD Y FtESUIJTADOS

2021-2024

"2021 : Año de la lndependencia''.

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA
CT/028/2021

Folio Platafoma Nacional de Transparencia: 271473800005321

En la Ciudad de Villahemosa,  Capital del  Estado de Tabasco, siendo las trece horas del día once
de noviembre del año dos mil veintiuno, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos
Juridicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo
Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.   Lic.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos, M. A. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M.
Aud.   Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,   Contralora  Municipal;   en  su  calidad  de   Presidente,
Secretario  y Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
para efectos de analizar la documental susceptible de ser clasificada como confidencial, solicitada por
el lnstituto Municipal de lntegración de Tecnologías,  Energía y Agua, mediante oficio lMITEA/97/2021,
para  la  atención de  la solicitud  de acceso a la  información  pública,  realizada  mediante  la  Plataforma
Nacional de Transparencia con número de folio 271473800005321, generado a travésdeJa Plataforma
Nacional  de  Transparencia,  radicado  bajo  el  número  de  con|roJ  interno  COTAIP/0037/2021,  bajo  el  `   `

QFOEN  DEL DIA/
Lista de asistencia y declaraciófl'''de quórum.
lnstalación de la sesión.          t '
Lectura y aprobación en su,'caso, del orden del día.

.,.........,./        .

Análisis,  discusión  y aprgbación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de clasificación  de  la  información
realizado mediante oficb IMITEA/97/2021, remitido por el lnstituto Municipal de|.nteg_r_ación de

Tn::rn::oc::ans'c:TerngíamÉr:g::,,poiiroa3;t|aí7e3n8:3:á,:3o2n|essg:cí=9§api=;:sái;r:q,:erFtJteañf::,
Nacional   de   Transparencia,    la   cual   fue   radicada  ,baíó

5   £s°uTnti:/g°e°n3:r/:i::'
6.    Clausura de la se§ión

número   de   control    interno

Desahogo dgJ/or,9en del día

i .- Lista de asistencia` y deciaración de quérLim.'- Para desahogar ei primer punto dei orden dei día,
se procedió a pasar lista de asistencia, encontrá,ndose los CC. Lic. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,

3iur::t:,riadeMAasgudnat,::aJUÉ:di::s:T|zA.L:ói,;:É:n?rr:,I:ar:oMLu=í::ba?;r::tosrud:aA:amdind:trfrc::,:eyntT:
Secretario y Vocal,  rqspectivamente, de,J'Cgmité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro .---

2.-  lnstalación  de  lá  sesión.  -  Siendo las  tTece  horas  del  día  once  de  novjembre  de  dos  mil
veintiuno, se declara instalada la SesióJ\ Extraordinaria de e§te Comité de Transparencia: ----------

Prolongación de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonla Tabasco 2000;  C.P.  86035.
Tel.  (993)€10 32 32    www.villaherrTpsa.c[ob.r"
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3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario,  procede a
dar lectura al Orden del día, el cual somete a la aprobación de los integrantes; y siendo aprobado por
unanimidad.-------------------------------------------------------------------------------~------------------

4.-Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso de  la  solicitud de clasificación  realizado  al
requerimiento  de   infomación   con   número   de  folío   271473800005321   solicitado   a  través   de   la
Platafoma   Nacional   de  Transparencia,   la   cual  fue   radicada   bajo  el   número  de  control   interno
COTAIP/0037/2021.  De la lectura al oficio lMITEA/97/2021, se observa que éstos contienen datos de
acceso  restringido,  solicitando  la  intervención  del  Comité de Transparencia,  para  los  efectos de que
previo análisis, se pronuncie sobre su clasificación .---------------------------------------------------------

Por lo que, en desahogo de este punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de la
documental remitida por la Titular de la Coordinacíón de Transparencia y Acceso a la  lnfomación
Pública,  en  términos  de  lo  previsto  en  los  artículos  43  y  44  fracción  11,  de  la  Ley  General  de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública, 47 y 48 fracción  11, de la  Ley de Transparencia
y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  determine  la  clasificacíón  y
elaboración en versión pública de la documental señalada en el punto que antecede, susceptibles
d e se r clas ificados co mo co nfide n cia l .----------------------------------------------------------------------

ANTEC

UNO. -Con fecha 12 de octubre de 2021 /

•ENTES

Coordinación de Transparencia y Acceso a la
lnfomación  Pública,  recíbió solicitud de/Ínformación con  número de folio 271473800005321
realizada mediante la  Plataforma  Nacíonal de Transparencia,  consistente en:
" Proyecto Ajumbrado Públ ico

Sol icitud  Municipal

Áreas Aplicables posiblemente Vir\culadas para atender requerimiento de información ;  Preferentemente Alumbrado  Público y Tesorería
Municípal,  pudiendo ser cualquier otra que teñ'ga relación con  lo aquí previsto.
Buen Día;
se requiere compahan  ,a sígu,ente ,nformác,Ón;
UNO.  Compahir de manera digitai en fomato   pdf tcx]c6  ios oficios mensuaies emrtidos por CFE,Sumíniáro Básico,  CFE SSB,  dc)nde infoma
el balzmce de dferencial entre facturación de alumbrado público y lo rex=audado con  DerechQde Alurnbrado Público,  DAP,  Fx3riodo requeridc) de
enero 2015 a techa actual  reciente.
DOS.  Compartir de manera digital todos los oficios mensuales emitidos CFE Surmtstro Básíco,  CFE SSB,  donde CFE SSB cobra por la
contraprestación de recaudación de DAP conforme el contrato suscrito entre la,autori9ad munitelpal y este suministrador,  periodo requerido de
enero 2015  a fecha actual  reciente.

:::¥:n::Ir:auFe:Toa:,done:ii::::pfd:¢j:e(nTji;#jor!::Ld=::t:uún::c:,Nq:éfen=,ñdal:::,:;:ou:¥::r:aoT,s,::ueL:r:eh:f£t:oá:,:tmo#:,deesíuÉal
Se les  requiere compahan  los archivos  ,xlsx que fueron compartid6s em''el  mismo formato de enero 2015 a fecha actual  reciente.
CUATRO.  Compartir el  resultado de todo Censo en el cual pariícipqcFE de maJiera directa o mediante una empresa contratista,  debiendo
entregar conforme la nomatMdad de este particular las cédi!bs der'campo por clrcufto,  desgloses de cargas por RPU y los archwos  ,kmz de
cada RPU que  incluye el detalle técnicc) de cada luminaria,  debiefidc) considerar lo siguiente;

debldamente  identificable.

demás detalles técnicos  previstos en  la redacción del punto,  los cuales que fueron entrpgados al  munlcipio por medios  magnéticos para su
valoración,  requiero compartan estos archivos  .kmz en  CD del  periodo aquí requerido.
D)  Copia todo documento digitalizado en formato  .pdf córrespondiente al  resumen  resultante del Censo,  donde hacen el cálculo del antes y
después,  la diferencia entre cada carga censada,  dan como resultado un cargo económico c) un crédito a favor del municipio,  podrán entregar

•t ...;.-
Prolongación de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035,

Tel. (993)€10 32 32   www.villaherm)sa.aob."
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copia simple del mismo o bien el archivo  .xlsx que  les entrego en su momento CFE Suministrador de SeMcios  Básicos,  mismo que b genero
CFE  Distribución.
E)  Copia todo dcx=umento digitalizado en fomato  ,pdí correspondiente a la Minuta levaJita exprofeso entre los servidores públicos habiiitados por
la entrega de los  resultados del Censo anud y el  mismo personal de la empresa CFE Suministrador de Servicios Básicos y Fx)siblemente CFE
Distribución,  debiendo ser conforme  lo pn3sentado  hlcialmente para el acompañamiento y realización del mismo censo
CINCO.  Compartir todo documento digftalizado en formato  .pdf de notificación de crédfto o cargo que finco CFE SSB  relativa al  resultado del
Censo.
SEIS.  Compartir todc) documento digftalizado en  formato  .Fx]f que haya expedido el  Municjpio a CFE SSB relativo a temas de a]umbrado

públíco,  su naturaleza puede ser muy diversa,  se ocupan todos,  periodo comprendido de enero 2015 a íecha actual  reciente
SIETE.  Compartir todo documento digitalizado en formato  .pdf que tenga como fuente tcH]a notificación que ha realizado CFE Suministrador de
SeMcios Básicos con cargo al  servicio de Alumbrado Público desde el año 2015 a fecha actua]  reciente y que no están vinculados con el
CENSO.
GENEFUU.
•  La información solicitada en  medios  magnéticos,  .xlsx y .kmz,  deberán estar libre de

cualquier contraseña que limite o niegue  la posibllidad de su estudio y valoración.
•  La información aplicable para su disposición  podrá ser compartida mediante servicios

realizado mediante la nube en  formato  .fx]f
•  Los medios que se les requiere están libres cle pago de derechos.
•  La informaclón aquí requerida,  en su totalidad es plena a disposiclón,  si existe postura en

contrano deberá ser debidamente sustentada y motivada esta excepción.

saiudos.  ¿Cómo desea recibir la infomación?  Electrónico a través  del  sistema  de solicitudes  de
acceso  a  la  información  de  la  PNT"  (Sic), a  la  cual  le fue  asignado  el  número  de  expediente
COTA I P/0037/2021.

DOS. i Con fundamento en el artículo 137 de la Ley deTransparencia y Acceso a la lnformació
Pública del Estado de Tabasco,  para su atencióm 'S~e turnó al lnstituto Municipal de lntegració
de Tecnologías,  Energía y Agua (lMITEA)y q'uien  mediante oficio lMITEiw97/2021,  de fecha 0
de   noviembre   de   2021,   recibido   en   b   Coordinación   de  Transparencia   y   Acceso   a   1
lnforinación  Pública,  a  las  14:22  horás  del  día  10  de  noviembre del  año  en  curso,  atendi
dicha solicitud en  los términos siguiehtes:
•... Ahora  bien,  es  necesario  precisar que  algums  de  los  oficios  corTespondientes  al  año  2019t  al  hacer  su  revisión,  se  aprecia  que  los

mismos contienen corTeos electrónicos person?fes datos susceptible§ de confidencialidad  por ser considerados personales,  por lo que con
fundamento en  lo§ artículos 3, fracciones Xll,L/y XXXIV,  25 fracción Vl  y  119 de  la  Ley de Tran§parencia y Acceso  a la lnfomación  Pública
dei Estado de Tabasco y Sección i de ios LipéamLento§ Generaies en Materia de Ciasificación y Desciasfficación de ia información, así como
para la elaboración de Versiones Flública§,  relacionado con los diversos 3 fracción Xxl y 116 de la Ley General 9gJraAspaFepciatí Acceso
á  ia  lnformación  Pública,  se  le  so[icü  laíinteivención del  Comité  de Transparencia  para  los  efécto: f* que  cohfirme  la  cla§ificaciói`  de Ja
información y en su caso la elaboración,t'de la versión pública de los citados oficios.

cfe 3 deF'seDtiembre

CORREOSELECTRONICOSPERSONALES
2019

/,®übl'
ioáica

cfe 3 dé aqosto DÜD

cfe 3 de diciembre .^/oersonal
cfe 5 de aaosto oüb Ca
cfe 6 de aaosto                                   ,        / oüb Ca
cfe 6,'de noviembre                                      , Dersonal
cfe 7de  iunio                                          í         .Í oúb ica
cfe 9 de diciembre Dersonal
cfe 12 de aaosto Düb ica
cfie  I 2 de noviembre oersonal
cfe 14 de aaosto Düb ica

cfe  14 de octubre oersonal        '

cfe 29 de octubre 2 Dúb ica
cfe 29 de octubre Düb ica
cfe notmcacion de tranferencia aplicada 24

Düb'icade iulio
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AsÍ también se le hace de su conocimiento que otros oficios correspondientes al año 2020 pueden ser publicados en el estado actual en que
se encuentran por ser de  naturaleza personal al no contener datos personales;  lo antes narrado se detalla en  la siguiente tabla:

2020

Carpeta 2020
Püblica

NO  ap'ica

22  DE  ENER0 GARANTIA DE
Personal

CORREOS  ELECTRONICOS
ANTICIPO PERSONALES

TRES.-   En   consecuencia,   Ia   Titular   de   la   Coordinación   de   Transparencia,   mediante   oficio
COTAIP/336/2021,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para  que  previo
análisis del oficio lM]TEA/97/2021, se proceda en términos de lo previsto en JgsjartículQ§.43 y 44
fracción 11, de la Ley Genera] de Transparencia y Acceso a la lnformaéíón Pública, 47 y 48 fracción    `   h    ~
11  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnforma,cjón  Pública  de]  Estado  de  Tabasco,  y  se
pronuncie respecto de su clasificación y elaboración'en versión  pública.

/'

CóNSIDEFUNDO

1.-De  confomjdad  con  los  artículos 43,  44 fracción  1  y  11  de  la  Ley  Genera[  de  Transparencia  y
Acceso a la lnformación PúblicaL47, 48, fracciones 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública del  Estado` de Tabasco,  este Comfté de Transparencia,  es competente para
conocer y resoiver en cuanto á  ia ciasmcación de ia  información v eiaboración enwefsión.Dúbiica,
de los documentos señaladoé en los Antecedentes de la presente actaLrernitidas a la Coordina+éhón
de  Transparencia  y  Acce§o  a  la  lnformación  Pública,  por  el  lnstit(itó  Municipal  de  lntegración  de

Ta:::#í;ffideE:#:aoy#Ál#:E3|,ft#=ico#ns#1%Th|#477í3T33%ó#m#-:|:|::í|Í
•                                                                                                      /'                 '                 ,

/,,/
11.-Este Comfté de Transpqremia,  con el  propesito ,de'atende+ la  petición  de  la  Coordinación  de

í#m#i,###:a,Fi+Li##£#|ní#Íñ#::rí|p±=ÉE¥##r::
como confidencial y advierte que la  infoma¢ión  proporciohada para dar respuesta al pedimento
informativo  contiene  datos  susceptibles  qé  ser  clasificados  como  confidenciales,  es  decir,  son
datos  correspondientes  a  terceras  personas,  que  las  hacen  susceptibles  de ser  k]entificadas  o
identificables.    Por   lo   que   es    imprescindible,    someter   a    consideración    de   este    Comité
Transparencia,  su correspondiente clasificación, de conformidad con lo siguiente: ------------------

FOLIO:  271473800005321

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia\Tabasco 2000;  C.P.  86035.
Tel.  (993) 310 32 32    www.villahermosa.aob.r"

EBZEZEEi



TqJ@r
H. ^ru.lmlaE..ro co.sTrlucio.I^LOEt",m"'",

CENTRO
lioNEST]DAD Y RESULTADOS

2021-2024

"2021 :  Año de la lndependencia".

COMITE DE TRANSPARENCIA

"Oficios  2019  y  2020",  documento  al  cual  se  le  deberán   proteger  los  datos  confidenciales

contenidos en los mismos, de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 7
de   la   Ley   de   Transparencia   y  Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   Estado   de   Tabasco,
considerando de manera vinculante, Ias resoluciones emitidas al respecto, por el lnstituto Nacional
de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación  y  Protección  de  Datos  Personales  que  se  citan  a
continuación:

Descripción del documento Información  susceptjble  de ser clasificada  como
confidencial por contener datos persona[es, por lo
que es imprescindible que sean testado§, por las
razones señaladas en los criterios del INAl, que se
invocan  de  forma  vinculante,  en  los  siguientes
téminos:

OFICIOS 2019 lNTITULADOS:

cfe 3 de diciembre
cfe 6 de noviembi.e
cfe 9 de dicjembre
cfe 12 de hoviembre
cfe 14 de octubre

OFICIO 2020 lNTITULADO:

cfe 22 de enei.o garantía de anticipo

/ Coneo electrónico o Email.-  Que en las Resoluciones RFIA
1774/18 y  RRA 1780/18 emítidas por la  lNAl  se señala que el
correo  electrónlco  se  puede  asimilar  al  teléfono  o  domicilio
particular,   cuyo   número   o   ubicación,   respectivamente,   se
consideracomoundatope,rsonaLcoiifidi5niáíaT,lódáv~ézque^es
otro medio para ^commfiéárse con  la persona titular del mismo

Zj:,h£e~o,,n=jr:3:,fáe#t,á#on¡,d:entTfi:¥bfeeáLfeo,T,aáíó=ed:
con'ocer,  afectaría su  Íntimidad.

Los  datos testados  en  la  documental  señalada  con  antelación, son  susceptibles  de ser
ciasificados como confidenciaiés, en vjrtud  de que ai  divuigarios se estarían vuinerando
los derechos personales de Sú titLilar, ya que constituyen datos que hacen a una persona
identificada e identificable,y su divulgación y publicación reqiiiere del eQnsentimjento de
su titular.                                                                                                      ,-

:itg,Tñq;#ia##:#n¥Lí##Tá##¥iLbLíLL#igJÍ¥;
FgcHe=T=amu#E+Fd#e#5¥eaÉst*i####nhJ#:#g:jd¥fflpE'=m=
son:  el  nombre,  domicilio, teléfono particular,  cgrieg barticular de una persona (todo ser humano),  el

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
Tel. (993) 310 32 32   www.villahermQsa.aob."

é2ÉÍ5?



CENTR®
lloNEST]DAD Y FtESULTADOS

2021-2024

"2021 :  Año de la lndependencia''.

COMITE DE TRANSPARENCIA
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111.-   De  confomk]ad   con   los  artículos  6,   apartado  A,   fracción   11,   16,   segundo   párrafo,   de   la
Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bís,  fracción   111,  de  la  Constitución
Política  del  Estado  Libre y  Soberano de Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24  fracción  1  y Vl,  43,  44,
fracción 1 y 11,116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública; artículos
1, 3, fracciones lx y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85, de la Ley General de Protección de Datos Personales
en  Posesión  de  Sujetos  Oblúados;  3  fracciones  IV,  Xlll,  Xxll,  Xxlll,  XX\/,  XXXIV,  6,  párrafo
tercero,17,  párrafó segundo, 47, 48,  fracciones  1  y 11,  73,108,111,114,117,118,119,124 y 128,

párrafo  primero,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del  Estado  de
Tabasco;  1,  2,  3,  fracciones  Vlll  y  lx,  4,  6,  7,19,  20  y  21,  de  la  Ley  de  Protección  de  Datos
Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Oblúados  del  Estado  de  Tabasco;  así  corno  los  ahículos
Cuadragésimo   Octavo,    Quincuagésimo   Sexto,    Quincuagésimo   Séptimo,   fracciones   1   y   11,
Quincuagésimo   Octavo,   Sexagésimo   Segundo,   Sexagésimo   Tercero,   de   los   Lineambntos
Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasmcación  de  la  lnformación,  así  como  para  la
Elaboración  de  Versiones  Públicas,  emitidos  por el  Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacional  de
Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación  Pública  y  Protección  de  Datos  Personales,  determina
procedente confirmar la clasificación v elaboración en versión Dública de los oficios 2019 v
2Q2Q descritos en el considerando 11 de la presente acta .------------------------- __._______ .......... _ .....

y        ---,- ~        --      ,         _

lv.- Por lo antes expuesto y fundado,  después del análisis de las documentales  remitidas po+ü  +   .` -
Coordinadora  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnfo              ri+ Pública,  señaladas  con  anterbridad,
este Órgano Colegiado mediante el voto por unaníiñidad de sus integrantes resuelve: -----------

PFflMERo. -Se confima ia cia6ificación v eiáboración en versión Dúbiica de ios oficios 2oi 9
}[L2Q2Q, descritos en el considerando ll,de la presente Acta, versión pública que deberá realizarse
tomando en cuenta  lo señalado en dicho considerando .-----------------------------------------------------

SEGUNDO.  -   Se  instruye  a  la Tjrular de  la  Coordinación de Transparencia  del  H.  Ayuntamjento
de  Centro,  informar  al  titular  d,el  lnstituto  Municipal  de  lntegración  de  Tecnologías,  Energía  y
Agua, que este Comité confirúó la clasificación y elaboración en versión  pública de los "oficios

:P::e::e°s2E:nsseañba,':dd°e::í:'f::n::í£:adned,:*::yéesBd¡:,ns:.i:¡'tc:£,U:é8L¥eg¡br:+éacrí~:ñ'::Pr°m'¡:::`

!;,',:c#.iesp:aii:ara::Í,:gb?;:n:d:i:::e:nu;M:;::;::Sei::áúTii::fif:,í:ao;gn::=¥o::,fa:s::T:::é,;::da::Fa::E:.r::e£:ír:;
clasificación  en  versióri   pública,  deberá  contener
señalando los datos siguientes

1.        El nombre del área del cual es ti[ulár en

una leyenda  ya  sea  en  caratula  o  colofón

clasifica'.
11.        La identificación del documento gel gue se elabora la versión pública.

111.       Las paries o secciones clasmcadas, así como las páginas que la conforman.
iv.        Fundamento  iegai,  indicando'ei ,íiombre  dei  ordenámiento,  o  ios  artícuios,  fracción(es),

párrafo(s)  con  base  en  los  Cuales  se  sustente  lá  clasíficación;  así  como  las  razones  o

v      C:::#a%#£:/:ruedeTxtr'ev=r°F:#am:Stimóagrafa de quien ciasifica
VI.       Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública.
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TERCERO.-  Se  instruye  a  la  Titular de  la  Coordinación  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de
Centro,  emitir  el  correspondiente  acuerdo,  al  que  deberá  adjuntar  la  presente  acta,  asi  como  la
respuesta otorgada por el titular del lnstituto Municipal de lntegración de Tecnologías, Energía y
Agua, así como la versión pública de los "oficios 2019 y 2020" descritos en el considerando  11 de
la p resente acta .---------------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

5.- Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar el
sig u iente pu nto .-----..---------------------------------------------------------------------------- ____ ------

6.-Clausura de la Sesión.  -Cumplido el objetivo de la  presente  reunión y agotado el  orden del día,
se procedió a clausurar la sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las catorce horas,  de la fecha de su inicio, firmando la
presente acta ai margen y ai caice quienes en eiia intervinieron .----------------------- |L--|| -------------

Díector de Asuntos Jurídicos
Presidente

ntocQp,stitucjoiial

". Aud. Efia Magdalena De La Cruz León
Contralora Municipal

Vocal
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Coordinación de Transparencia y.
Acceso a la lnformación Pública

Villahermosa, Tab., a 16 de noviembre de 2021
0ficio  N°:  COTAIP/344/2021

Asunto: Se informa aprobación de clasificación,
se solicita versión pública y carátula o colofón.

lNTEGRACIÓN DE TECNOLOGÍAS,  ENERGÍA Y
AGUA (lMITEA)
PRESENTE

En   atención   a   su   oficio   llvIITEA/97/2021   recibido  en   esta   Coordinación   de   Transparencia   y   Acceso   a   la
lnformación  Pública  con  fecha  10  de  noviembre  de  2021,  a  través  del  cual  remitió  "Oficios  2019  y  2020",
solicitando   clasificación   y   aprobación   del   Comité  de  Transparencia,   toda   vez   que   éstos   contienen   datos
confidenciales;  hago de su conocimiento que en  Sesión  Extraordinaria,  mediante Acta  número CT/028/2021,  de
fecha once de noviembre de 2021, del cual se adjunta copia simple, los integrantes del  Comité de Transparencia
del  H.  Ayiintamiento de Centro,  confirmaíon  por unanimidad  de votos  la clasificación  y elaboración  en versjón
pública de la documental señalada con antelación.

Por  lo  anterior,  solicito  a  Usted  que  la  c]asificación  y  elaboración  en  versión  pÚ~Pliga  de  la  citada  documental,
deberá elaborarse en términos del Acta de Comité de Transparencia Número CT/028/2021, tomando en cuenta
los  artículos  Sexagésimo   Segundo,   Sexagésimo  Tercero     y  Quincuagésimo   Primero  de   los   Lineamientos
Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación de  la  lnformación,  así  como  para  la  elaboración  de
Versiones Públicas,  en  los que señala que la elaboración y clasificación en versión pública,  deberá contener una
leyenda ya sea en carátula o colofón señalando   bs'  datos siguientes:

1.        EI  Nombre del  área  del  cual  es titularquien clasifica.
11.       La identificación del documento del que se elabora la versión  pública.
111.     Las partes o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforman.
lv.     Fundamento  legal,  indicanQo  el  nombre  del  ordenamiento,  o  los  artículos,  fracción(es),  párrafo(s)  con

base en los cuales se sustente la clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la
misma.

V.      Firma del Titular del Área.  Firma autógrafa de quien clasifica
Vl.     Fecha y número del acta de la sesión  de Comité donde se aprobó la versión  pública.

Realizado lo anterior,  deberá enviarla a esta Coordinación  a  mi cargo,  en  un término  improrrogable de veinticuatro
horas, a partir de la fecha de su recepción,  para efectos de daF respuesta a la solicitud de información con número
de folio 271473800005321,]  misma que fue radicada bajo eJ número de expediente COTAIP/0037/2021.  Anexo a la

presente copia simple del Acta de Comité CT/028/2021.

lJrEJ" / ÍdN .
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